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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L f i P R O V I I C I A D E L E Ó N 

^ u H AJ« u n •sjeai/.a? *! «í^i? da 

Los g t t r c t e? i c se fúá fcr&i d- a o n n r m 

SE PUSUCA LOS MIÉRCOLES Y VSSRKSS 

BB j tat t i- ibc «B. 1* Oíis'íftdurím d « l » D i p a t a e i ó n provinc ia l , s cuatro po
seí*» eiaetu^íitii c in t i l eoa • ! t r i i c e i t r » , ocho VMette a l tMnefitre y qc i ree 
F«ütaff a l »So , a los p a r t í e u l a i » , pagadas al aolieitar la a iwcr ipe ióa . Los 
t-ego» do i t iera de ¡la capi ta l a* l iazan por l ibranza dnl Giro mu tuo , a d m i 
t i é n d o s e «¿le eeüoa •)& ínu avaezipeiones de tñmestreB, 7 ú u i c w n t u í * por 1* 
b a c e l ó n da peseta QUU reau l i* . Laa anaeripeionee atrsaadaa ae cobran 
con aumento proporcional. 

LOH ATns tazDien to» de eeta pro-vineia a b o n a r á n l a suaoripcifo con 
ariíjflo a l a e«eala incer ta en c i rcular de la C o m w i ó a provincia l , publicada 
en loa n ú m e r o e do w t * BÜLKTÍI." do í¿cha 20 y Zk de diciembre de 1905. 

Les Joígadii municipales, HIB día t inc i t ln , ú i i x pfeMtafl al n ñ o . 
N á m e r c a aucltoe Teiaticinco eén t ímoa de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

i . t i d l r^MiCionwi de laa autoridades, excepto Ita q r « 
sca^ « üxftUjvaia de par^t no pobr t , ac i n s e r t a r á n of l -
•i&lu9iit-3i i n i m i s m o cualquier anuncio concerniente ai 
rw'Tíaío n.s«io»al qaa dímíiiiB de 1 « mismas; lo d* i n -
t4¿v\ j iwl io í i l a r previo e l p tgo adelantado de veinte 
« ¿ v c i a n v de pegata por cada iínsfe do i n í s r c i o n . 

IXÍ hií-nc^Mi a qne baso referencia la circolar de la 
C « x i é : c s orATínei»!, teeba 14 da diciembre de 1906, en 

'j e '«mplljai«nifí t\ acuerde da la D i p u t a c i ó n de 20 de no-
rhsf.Vrs d» d f í h o ano, » c u j a circular ha aido pablt-

¡ w / ' ' . av. IM S o i a e n s í n s O n c u L u s de 20 y K? de difiiem-
i :»r* «i^j.rto.«!« s^cnttrñ.vt f o n arreglo a la ?ariríi que a 

P A R T E O F I O A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DH MUNISTROS 

S. M. «I RZY Don Alfomo Xlli 
(Q. D. O.), S. K. U RBÜ.'A DOSE 
Vktorfa EustMia y SS. AA. RK. a 

Principe de Asturias e Infantes, con-
¡(aüan sin novedad en su Importanta 
•dad. 

Da Igual beneiielo disfrutan las 
tonis ptnonas da la Augusta Real 
FamUls, 

lOtettt i A di* & d« abril de Mil) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

Nombres de los propietario» 

53 
54 
85 
66 
57 
58 
58 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
7t 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

D Daniel Aldonza Teruelo... 
Angel Baüfsteios Crespo,. 

D." Manutle Pérez Tertelo... 
D. Matías Turrado Moria 

> Daile! AMonza Teruelo . . 
> Domlrgo Rltsco Perrero... 
> Rtfael Qcr.zálcz Crespo . . 
> José Crespo Martínez 
> DomingoRlesco Perrero... 
> Mtrtln Crespo Moreno.... 
» Aíberto Almanza Turrado.. 

D.R Grcgnria Almanza Turrado 
D. José Pérez Crespo 

» José Lera 
> Etiusrdo Martínez Ctmpo.. 
» Segiiiido Turrado Turrado. 

D." Milla Aimsnza Almarza.. 
D. FrsnciECO Crespo L-^ra— 

> Fernando Turrado Al Vare z 
> Matías Turrado Moría 
» Dionisio Aidonza Crespo.. 
1 Msrcos Huerga Palacio.... 
» Argel Carracedo Ptrnla.. 
» Bernardo Santos Huerg ».. 
> Paulino Pérez Santos 
> Lorenzo Santos Huerga •. 
» Miguel Crespo 
> Raimundo Ptrnla Esteban. 
> Rcg lio Carracedo Dmíngz. 
» Teodoro Dcrclgz. Carracedo 

D." Tereta Perrfa Fuente 
D. Agapilo Péri.fa Fernández.. 

Hermenegildo Don.frguez 
Indalecio Fuente Rubio •, 
Pídro Péri'Z Cimas 
Bernardo Santos Huerga.. 

Pobladura. 

Plnllla. 

Clase de terreno 

Roturado 

Ncgarej&s. 

Plnllla. 
Ncgarejas. 

Número 
> I " 
; orden 

87 
88 

RELACIÓN nominal de prcpleWios, rectificada, a quienes en todo o parte 
te han de ocupar fincas en el término municipal de Castrocor.trígo, con 
la construcción del trozo 2.a de la carretera de tercer orden de Rlone-
gro a la de León a Ctfcoailes, Sección de Herreros al limite de la pro
vincia. (1) 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 4 del corriente mes de abril. 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1C8 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
134 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
J35 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Nombres de los propioUrios 

). Baltasar Fuente Rabio. •.. 
> R»món Cai&bczo Huerga. 
> Andrés Carractuio Pérez.. 
> Pedro Suntot Pcrnla 
» Sanllpgo Ssutos Cadlerno 
» Mariano Teruelo Pérez... 
> Victoriano Fuente Cadier/io 
> Joaquín Madera Riesco.... 
> Manuel Fernia Martínez... 
> Manuel Surtos Huerga-... 
> Lorenzo Prado Pernla 
» Camilo Gil 
> Manuel Pernla 
> Santiago Santos Garda.... 
> Jerónimo Campo Huirga... 
> Saturnino Martínez Panizo 
> Domlrgo Carbajo Casado.. 
» Paulino Puente Huerga.... 
> José Campo Pernía 
> Fcrtunato Santos Cadlerno 
> Francisco Huerga Esteban 
> Argel Carracedo Pernla. • • 
> Tomás Santos Turrado-
> Antonio Madera Pernla. 
> José Batalla Cali bazo.. 
> Jo: quln Madera Riesco. 
> RcgeiloCarraccdoDmlngz.. 
> Antonio Madera Pernía 

D.a Maiia López Pernla . 
D. Vicente Piado Pernía.. 

> Valentín Carracedo Huerga 
> Joaquín Madera Riesco.... 
» Manual Fucnta y Fuente... 
> Vicente Prado Santos 
» Re galio Carracedo Dmlngz. 
» Manuel Gil 

D." Felipa Madera Pernía 
D. Agaplto Fenn'rt Fernández.. 

> Bernuríío Csdî rno Juste).. 
» Vicente Garda Gli 
» Leandro Gil Huerga 
> Francisco Prada Calabozo. 
> Basi lo García de Luis 
> Linos Esteban Carbajo.... 
> Basilio Garda 
» Manuel Santos Huergfl.... 
> José Siaitos S::ntús 
» Tirso Santos Teruelo. 
» Agsplto Perhía Fernández.. 
> Manuel Fuente y Fuente.. 
» Juan López Pernla 
> Agaplto Pernía Fernández. 
» Paulino Fuente Huerga... 
» Cruz Cadlerno Pf rnia.... 
» Lorer zo Prado Pernía.... 
> Esteban Fuente <1c Blas... 
» Pedro Esteban Rublo 

Ncgarejas Roturado 

Vecindad Clase de terreno 



Número 
de 

orden 

143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
153 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 

Nombres de loa propteterioe Vecindad 

>. Joaquín Rieses Prado 
> Rwidn Esteban Pérez 
> Daniel Biteban Carrecedo 
» Ernesto Sancha Huerga.. •. 
> Rafael GH Esteban ' 
» Rogelio Carracedo Dmíngz. 
> Manuel Gil Rubio 
> Pübio Carracedo Santos. • • 
> Juan Calabozo Sanios 
> Francisco Prado Calabozo. 
> Leandro Gil Huerga 
> Psullno Fuente Ha- rga.... 
> José Santos Santos 
> Manuel Santos Santos 
> Timoteo Huelga Domlngz 
> Fidel Huerga Martínez — 
> Lorenzo Témelo Palacio..-
> Manuel Gil Rublo 
> Miguel Carracedo Fuente.. 
» Rafael Gil Esteban 
> Juan Huerga Fustel 
i Leardro Témelo . . . . . . 
> Joaquín Madera Rlesco.. • • 
» Victoriano Fuente Cadierno 
• Valentín Carracedo Huerga 
> Manuel Gil Rublo 
> Cruz Cadierno Pernfa... 
> Antonio Madera Pernfa... 
» Francisco Prado Calabozo 
> Santiago Santos García... 
« Agaplto Pernfa Fernández. 
> Antonio Esteban Carbijo 
> Evaristo Fuente Garda... 
> Francisco Fuente Santos. 
> Teodoro Dmgz. Carracedo. 
> Domingo Carbsjo Casado. 
> Bonifacio Cadierno Martí. 
> Indalecio Fuente Rublo.. • 

Se ignora 

Nogsreja*. 

Clua de terreno 

Roturado 

(Se concluirá) 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber a D. Telcsforo Gó
mez Núflez, 4ue el Sr. Gobernador 
ha acordado con esta fecha admitir 
la renuncia del registro • Elvira,» da 
36 pertenencias de hulla, sita en tér
mino deSan Pedro Castañero, Ayun
tamiento de Caütropcdema. 

León 3 de abril de 19¡7.-E¡ In
geniero Jefe, /. Revilla. 

m \ JOSÉ EiSVILLA T BATA, 
SNOBNISBO j l i r a DEL DISTSCITO 
WNBRO DE ZST.V PROVINCIA. 
Hago scbür: Que per D. José 

González del Puerto, V: clno de Sor-
beda, se ha ptesentedo en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 20 del mes de marzo, a las doce 
y cuarenta, una í oliciludde registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de h'jüa Cantada Domingo, sita 
en el paraje «valle de Candanedo,» 
término de A'gayo y otros, Ayunta
miento de Paramo del SU. Hace In 
designación de las citadas 20 perte-
nerclcs, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto do partida 
ana fuente que se halla en t i naci
miento del expresado valle de Can-
danedo, y de él se madirán ICO me
tros al N., colocando una estaca au
xiliar; de ésta al B. 201, la 1.*; de 
ésta al S. 200, la 2.a; de ésta al O. 
1.000, la 3 »; de ésta 200 al N., la 
4.*, y de ésta con 800 al E., se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene renUzido el de

pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el i 
Gobierno civil tus oposiciones los | 
«fue se consideraren con derecho al • 
todo o parte del terreno solicitado, i 
tegán previene et art. 84 de la Ley. i 

El expediente tiene el núm. 5 490. ; 
León 27 de marzo de 1917—/. 

Revilla. 

se consideraren con derecho al todo 
o parta del Serrano sollcüaáo, según 
previene eí mi. 21 de la Ley. 

El expelieiiiu tiene el núm. 5.434 
León 27 de marzo de \9Yl.*'J. 

Revtlia. 

Hago si.ber: Que por D. Jüús 
Suárez Cebadas, vecino de Giraflo, . 
te ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
marzo, a las diez y treinta, una so.'l. 
cltud de registro pidiendo seis per-
tenencias para la mina de hulla lla
mada Florinda, sita en el paraje ; 
Cántico, término di Garafio, Ayun- I 
tamlento de Soto y Amlo. Hace la , 
designación da las citadas seis per
tenencias, en la forma siguiente, ' 
con arreglo al N. V.: i 

Se tomará como ponto de partida ] 
el ángulo N. de la casa nueva de 
Ambrosio Suárez, en dicho pueblo 
de Garaño, y de él se medirán al N. í 
100 metros, colocando la 1 .* estaca; 
de ésta al E. 300, la 2.*; de ésta al 
S 200, la 3.a; de ésta al 0.300, la 
4.a, y de ésta con 100 al N., se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que llene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta ¿las, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus opoalclor.es los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terre.".o solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.492. 
Lerin 27 de marzo de 1917.—/. 

Revilla. 
OFICINAS DE HACIENDA 

Higo saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
mes de marzo, a las once y Veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 
la dem'isia de hulla llamada Dema-
siu a Segunda Novena, sita en el 
paraje «Fornlas,» término y Ayun
tamiento de Toreno. Hace la desig
nación de la citada demasía, en la 
forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Segunda 
Novena, i núm. 4.751; «Alfredo 2.*,» 
núm. 2.644; «Paulina.» núm. 2.553, 
y «Mavi»,» núm. 3.781. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones tos qne 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 
Impuesto de utllidadea 

Circular 
En el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, correspondiente al 25 de 
diciembre del año último, se halla 
inserta la circular de esta Adminis
tración, de 10 del propio mes, en la 
que se recuerda a los Ayuntemlen-
tos la obligación en que se hallan 
de remitir a la misma, dentro del mes 
de enero próximo pasado, una copia 
literal certificada de su presupuesto 
de gastos, en la parte referente a 
sueldos, hzberes, g:atificaciones, 
asignaciones, premios y comisio
nes de sus empleados, activos y 
pasivos, conforme a lo estabiecido 
en el art. 15 de la Ley de 27 de mar
zo de 1930 y en el 35 del Reglamen
to de 18 de septiembre de 1906, la 
que deberá enviarss reintegrada con 
un timbre móvil de 10 céntimos de 
peseta. 

Como apesar de precepto tan ter
minante, son muchos los Ayunta
mientos que hasta la fecha no han 
cumplido con esa disposición, en
torpeciendo con su demora la buena 
marcha administrativa, y dando lugar 
con ello a un sensible retraso en la 
liquidación y formación de los do
cumentos cobratorios, y otros, no 
atendiendo io que se íes previene, 
remiten a este Administración co

pla literal de sus presupuestos de 
gastos, figurando rn unos engloba
dos los sueldos en iot*.', junto a 
partidas que nada tleran que ver 
con el impuesto ds utilidades, y que 
esta Admlnlsrrsción, por no ser de 
su Incumbencia, remite a la de Pro
piedades, cuando debieran fij irse en 
que deban Hmllar sus certificado-
nesala parte q je subrayada queda 
en el párrafo anterior, ha acordado 
prevenir a los Ayuntainiantos qaa a 
continuación se citan, qae si ¡en el 
término cinco días, a contar desde 
la facha en qie se pubüq te la ¡pre
sente circular, no remiten a esta 
Administración la certificación refe
rida, en la f j.-m \ q a se expresa, se 
nombrará comisionado de apremio, 
imponiéndose además, a los que se 
relacionan, el máximum de la mul
ta establecida por las disposiciones 
vigentes, con la que desde luego 
quedan conminados: 

Algadefd 
Alija de los Melonss 
Almanza 
Ardón 
Armunla 
Balboa 
Barjas 
Beravldes 
Berctanos del Camina „ 
Bei cíanos del Píramo 
Berlanga 
Bcflar 
Borrenes -
Bustlllodii Páramo 
Cacabelos 
Campazas 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Carracedelo 
Cerrlzo 
Castrillo de Cabrera 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Castrotierra 
Congosto 
Cuadros 
Cubilias de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Folgaso 
Garrafe 
Grádeles 
Grujal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orblgo 
(carilla 
La Ercina 
Lüguna Dalga 
León 
Los Barrios de Luna 
Llamas de la Ribera 
Mag.z 
Mansilla de las Muías 
Manslila Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Palacios del Sil 
Parsdasíca 
Ponfirrada 
Posada de Vsldedn 
Quintana del Marco 
Quintana del Castilla 
Riego de la Vega 
Rloseco de Tapia 
Rediezmo 
Sahagún 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valduezs 

! Santa El-na de Jamuz 
] Santa Marta de la Isla 
! Santas Martas 
i Sobrado 

Soto y Amío 
> Toral de los Guzmanes 

http://opoalclor.es


Turcia 

Varara: 
VaMtrrc}' 
Va!dss:iir/frlo 
Vstdevimljra 
Valencia de Don Juan 
Valverde del Camino 
Valleclilo 
Valle de Flnolledo 
Vtgaquennda 
Vega 4e Esplnsrfda 
ViV.abllao de Liccana 
Vlllacé 
VlllademordelaVíSa 
Víüafír 
Vt¡lm»nios 
Vlilómañín 
Viilamlzar 
Vü'.smomán 
Víltequllambre 
Vfllottja 
Vlilaverde d2 Arcayos 
Vliiaz.íla 
Zotes d«l Pirama 
León 30 de marzo de 1917.—El 

Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo 

TESORERIA DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuaeltt 
"No NsMendo cumplido la Alcal

día y Junta pericial de Vflfamlzar 
con los praceptos contenidos en el 
art. 75 de la Vigente Instrucción de 
procedimientos contra dí-udores a 
la Haclünáa pública, ds 26 de abril 
de 1900, no obstante las amonesta
ciones y requél ¡míenlos que para 
consegairio les ha dirigido esta Te-
soreris de Hacienda, se previene a 
lacltnd» Alcaldía y Junta pericial, 
que f.i en ei lmprorrog<b!e plazo de 
ocho áiss no expiden y remiren a 
esta oficia?! Ins certificsclones de 
Jlncss »m¡:iar«das n nombre de jos 
conirib.iyeulffs deudores, con el fin 
de evitar h paralización de las di
ligencias del pracdiintanto de apre
mio, con perjuicio para fas Intere
ses de! T«¡oro público, se propon
drá a la Superioridad la Imposición 
de la mu'ta y di>.m4s respousc-bill-
dades q:!e determinan los aftlculos 
181 y 46 de <•* r«fsrlis [nstruccián, y 
con los que ya han sido conminadas. 

Lo qu?. se publica en ei BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y noílf.cacldn de los Inte-
ressdos. 

León 31 de m;rzo da 19!7.—El ¡ 
Tesorero ds Hjcienda, Millas Do- ¡ 
mtuguez Gü. ! 

A Y U Ñ T A M Í E N T O K 1 

Alcaldía consfítacional de \ 
San Adrián del Valle | 

Fcrmudas la» cuentas municipales j 
de este Ayuntamiento, corraspon- | 
dientas r.: año de 1916, quedan de 
manlíiístn a! pAbilco en la Secreta
ria J ; i mismo por término da quince 
días, a fin do qas puedan ser exami
nadas y oír las reclamaciones que 
pudieran formularse. 

Sm Adrián rfei Va.'te Si de marzo 
de 1917.—E: A'catáe, Jujián Otero. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntámlertos que a con-
tlnuaciún ss expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramiento q-ie de servir de 
base a: repartimiento ds ta coatrlbu-
clón d* lumuables, cultivo y gtnade-
ría, a;! CSJBO S! ¿O wbsüa, axabos del 

año de 1918, se hnc? preciso que los 
contribuyentes por GÍC hoc conceptos 
que poseían o udmm'.ítren lincas en 
el distrito mt-ni'.ipal .-espe-tMa, pre
senten en la Secretaria del mismo, 
relaciones de alta y bala, en el térmi
no de quince dí.ns; teniendo que jus
tificar tobar pagido los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Berclanos del Páramo 
Brazuelo 
Burón 
Clmanes de la Vega 
Congosto 
Escobar de Campos 
Izsgre 
Joarilla 
La Robla 
Pajares de los Oteros 
Pozuelo del Páramo 
Rlaflo 
Sshsgún 
Sahwtces del Rio 
Sarlegos 
San Adrián del Valle 
Vegas del Condado 

Partido ¡udicial de Villafran-
cadel Bierzo 

REPARTIMIENTO carcelario para el 
aflo de 1917 

A Y U N T A M I E N T O S 

Arginza 
Balboa 
Barjss 
Berlar.ga 
Cacabelos 
Camponaraya < 
Candfn 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oancla 
Pdradeseca 
Peranzanes • 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Flnolledo... 
Vega de Espliiareda., 
Vcgi di Valcarce . . 
Viliadecanes 
Vlllaf ranea 

Total. 

dan examinarles y presentar las re- : 
clamaciones que crean convenientes ' 

Aüjn ée los Melones 51 de marzo 5 
de i9i7,=Ei A'caids, Faustino Alija \ 

Alcaldía constitucional de \ 
Brazuelo r 

Se ha'lan terminadas y expuestas i 
al público en esta Secretarla por tér- ; 
mino de quince días, las cuentas mu- i 
nlcipales correspondientes al ejerci
do de 1916, con el fin de oír recla
maciones. 

Brazuelo 27 de marzo de 1917.— 
El Alcalde, Félix Carro. 

.Cantidades 
que 

les correa-
pande 

Ptts. C U . 

606 10 
288 85 
353 65 
231 95 
742 SO 
428 70 
4S3 50 
«49 65 
618 40 
526 50 
321 55 
411 > 
324 85 
307 40 
308 > 
371 40 
495 » 
722 > 
620 > 
631 » 

1.618 > 

11.030 
Vlllafranca de! Blfrzo 50 de ene

ro de 1917.=E! Alcaide-Presidente, 
Lucio Beberlde.=>=EI Secrelsrio.Do-
mlclano Bsberid .̂ 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento ¡as cuentas municipa
les correspondientes a los años de 
1915 y 1916, se hallan expuestas al 
público en la Secretarla del mismo 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Peranzanes 25 de marzo de 1917. 
Ei A'calde, Domingo R,;món. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Terminados los repartimientos di: 
consumos correspondientes a! año 
setua), quedan expuestos al púbü • 

¡ co en la Sicretarla de este Ayunta • 
» miento por témlno de ocho días, a 
' fin de que los csstrlbuyentcs Rae-

Alcatdia constitucional de i 
Puebla de Lillo ! 

Las cuentas de caudales de Al- , 
calda y Depositarlo de este Ayunta- • 
miento, correspondientes a los años :-
de 1915 y 1916, se hallan de maní- \ 
tiesto en la Sscretarta del mismo • 
por término de quince días, para oír 1 
reciamaciones. ' 

Igualmente, y por término de ocho <' 
días, se halla de manifiesto en dicha j 
Secretarla, y con el fin Indicado, el \ 
repartimiento de arbitrios extraor- • 
diñarlos, formado para cubrir el dé-
flclt que resulta en el presupuesto ; 
ordinario del año actual. ¡ 

Puebla de Lillo 28 de marzo de ; 
1917.—El Alcalde, Francisco Diez. ; 

Don Pedro Alvarez Garda, Alcalde ' 
constitucional de Santa Marta de 
Ordás, prevlncia de León. { 
Hago saber: Que a Instancia de • 

Marcos Fernández Fernández, y pa- ' 
ra que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio en ; 
filas del mezo Herminio Fernández ' 
AlVarez, alistado en el reemplazo ac- í 
tual por el Ayuntamiento de mi pre- \ 
sidencla, se sigue expediente en ave- '. 
riguación de la residencia actual o ; 
durante los diez anos últimos,de don ; 
Dativo Fernández Ordás, y cuyas • 
circunstancias son las siguientes: Es 1 
hijo de Marcos y de Petra, nació en 
Santa María de Ordás, provincia de 
León, el día 21 de sgosto de 1889, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 27 
años; su estado era el de soltero, y 
de oficio jornalero al ausentarse ha- : 
ce 11 ahos del pueblo de Santa Ma- . 
ría de Ordás. que fué su última re
sidencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para la els-
cuclón de la ley de Reemplazo y Re- , 
clutamlento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del p'- ' 
radero actual o durante los últimos ' 
diez anosj del expresado Dativo 
Fernández O dás, que tengi a bien 
ccmunicarlo al Alcalde que suscribe. 

Santa María de Ordás a 26 de 
marzo de 1917.—El Alcalde, Pedro 
AlVarez. 

jUZUADOS 
Don Manuel Gómez Pedrelra, juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente y primer edicto, 

y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo cuatrocientos de la 
ley Hipotecarla, se cita por término 
de ciento ochenta días, a D. Antolfn 
Domfnguea, o sus herederos, y a to
das cuantas personas se crean per
judicadas con la promoción dsl ex
pediente de dominio de una casa se
ñalada con el número cinco en la 
calle de1 Teatro, de esta ciudad, que 

vendieron D * Emilia Domtnguet 
González, sslr.t'da da su esposo don 
Dan!«i Caivu Pérez y D. Eustasio 
Dosnfttjus* D'ítz, a D. V/storlo Fer
nández R"trn;; previniéndoles que 
de no comparecer dentro del térmi
no fijado, se acordará su ittscrlpddn 
en ei Registro de la Propiedad. 

Dado en León a veintiuno de mar
zo de mil novecientos diecisiete.-— 
Manuel Gómez.—Hellodoro Dome-
nech. 

Felices Díaz (José), de 24 aflo*. 
hijo de Juan y Juana, soltero, calde
rero mecánico, natural, y con último 
domicilio «n Almería y 

Suárez Veza (Julián), de 20 años, 
hijo de Antonio y Gracia, soltero, 
albañil, natural de VUlanueV* del 
Arisca!, partido judicial de San Lu
cas la Mayor, provincia de Sevilla, 
y con último domicilio en la misma 
ciudad, procesados por estafa, com
parecerán ante este Juzgado o la 
Audiencia de León, dentro del térmi
no de diez días; baj? apercibimiento 
de ser declarados rebeldes. 

Sahagún a 23 de marzo de 1917— 
El Juez de Instrucción, Adolfo G. y 
González. 

Don Angel Ricardo (barra Garda, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por el presente edicto, se cita a 

Gumersindo González Maflanez, do 
40 años edad, casado, hirrero y ve
cino de Comilón, a fin de que en el 
término de ocho días comparezca an
te este Juzgado a ser careado con 
Domingo González y otr.'S, en can* 
sa pendiente por falsedad en un do
cumento privado. 

Dado en Vlllafranca del Biirzoy 
marzo 28 de 1917.—A. Ricardo Iba-
rra.—D. S. O., Manuel Miguélez. 

Silvia Santander (Manuel), natu
ral de Larrasqultu, partido de Bil
bao, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 16 anos de edad, hijo 
de Balbino y da Ursula, domiciliado 
últimamente en Alonsotegul, parti
do de Valmaseda, procesado por 
estafa, comparecerá en término da 
diez ellas ante el Juzgado de Instruc
ción de La Vecllla, para constituirse 
en prisión acordada por la Supe-
rloridad; bajo apercibimiento, qua 
de no Verificarlo, será declarado re
belde. 

La Vecllla 25 de nurzo de 1917. 
Emilio Gómez — P. S. M., Emilio 
María Solfs. 

Martínez y Martínez (Felipe), na
tural de Vlllamaián,y vecino de VI-
llamaros de Us Amguerñs, de 24 
años de edad, soltero; jornalero, 
hijo de Hipólito y de Raimunda, sin 
instrucción, procesado en causa se
guida en este Juzgado por sustrac
ción, comparecerá en término do 
diez dias ante la Audiencia provin
cia! de León; bajo apercibimiento, 
que si no comparece, será declara
do rebelde. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
20 de marzo de 1917.—El Juez da 
Instrucción, José María de Santia
go.=EI Secretario judicial, Manuel 
Garcfí Aivarez. 

Don Bernardo Fernández Arias, Jues 
municipal de Truchas. 
Hugo saber: Que para hacer pa

go a D." Benita Megias Mata, ve
cina de Truchas, de ciento cin-



i 

cuenta « cinco pesetas que ia «deu
da D. Ctoüieo Caifejü Sailt e, ve-
dnodeTrwbü'ES, cestss y gesto», 
se gactin P. piib'lca subatta. las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

1* Una tierra, al pago de 
tres la cueíte, secana, Ccblda i 
echo ¿reas: linda Naciente, Juan 
Arias; Mediodía, Dionisio Ro
dríguez; Poniente, Leoncio 
Arlas, f Norte, camino; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

2.* Otra tierra, secana, al 
pago de tras la cuesta, ceblda 
odio áreas: linda Naciente, Pi
de! Rodrigaez; Mediodía, Bsr-
nardo Lordín; Poniente, Hsr-
meiirgitóo Sastre, y Norte, Lá
zaro Gcnzález; tasada en cua
renta pesetas 40 

5.* Un linar, regadío, al 
ptgo de la Vega, ctbida tres 
ireat: linda Naciente, Nkolesa 
Rodríguez; Mediodía. Ramón 
Cerbajc; Pcnierte, Hermene-
Slldo Sastre, y Norte, Sebas-
tlin Rcdríguez; tasada en se
tenta y cinco pesetas. . . . 

P t M . « 

derecha, Félix Rodríguez; Iz- ' 
qulerda, Rosalía Rodríguez; es- I 
palda, Juan Rodiíguvz; frente, ; 
calle; tasada en cuatrocientas ; 
pesetas 400 . 

f Total 67S [ 
j El remate ha detener lugar el j 
[ día veintiséis del prdxlmo abril, de ] 
; dos a tres de la tarde, en la sala-au- ; 
• diencla de este Juzgado, sito en la , 

calle de Rectlvía, advirtiéndose que ; 
| no se admitirán posturas que no . 
i cubran las dos terceras partes de la ', 
í tasación, y para tomar parte en la su- i 
l basta ha de consignarte sobre la 
I mesa del Juzgado, el diez por cien- ; 
I to; debiendo ae conformarse el com-
S pra 

Total. 

prador de dichas inmuebles, como 
j título de los mismos, con la certifl- ; 
i cación del acta de remate, que solí- '. 
t citará, por no parecer unido al ex- j 
i pedlente y pedirse por la parte eje- 1 
t cútante anunciario en esta forma: ' 
| de que certifico. ; 
1 Dado en Trochas a veintiuno de ' 
1 marzo de mil novecientos diecisiete. : 

75 j El Juez, Bernardo Fernáiidez.=En- i 
— | rlque Barrios. í 
155 , Don Bernardo Fernández Arias, Juez 

— " ~ — ~ — ~ ~ ~ ~ ' l municipal de Trtichst-. 
El remete ha de tener tugar el | Hago saber: Que para hacer pego 

dfa veintiséis del próximo mes de : a D. Juan Rodríguez Rcdríguez, ve- , 
abril, de dos a cuatro <ie la tnrde, en J ciño de Truchas, de quinientas pe- ; 
la sala-sudter.da de este Juzgado, .. setas que le adeuda Cesáreo Car- ' 
sito en la calle de R*ct¡vfe; advir- | bajo Sastre, vecino di Truchillas, 
tiéndese que no te admitirán pos-1 costas y gastos, se sacan a pública 
turas que cubran íes dos terceras \ subasta, lus fincas siguientes: 
partes de la tasación, y para tomar i Ptts. .; 
parte en la subasta ha de consig-! , 
liarse sebre la mesa ác\ Juzgado ¿ 1.a Un corrsl, en la calle ¿ 
el diez por ciento; debiendo confor-", del Campo, do cien metros, i 
marse el comprador de dichos in-1 cuadrados: linda derecha e Iz- 'í 
muebles, cerno tilulo de los mismos, • qulerda, calle pública; espalda, ; 
con la certificación del acta de re-•• Ramón Carbojo, y frente, calle; í 
mate, que solictlari, por no parecer \ tasado en doscientas veintlcin-
otros titules unidos al expediente > co pesetas 225 
y peditse por la parte ejecutante i 2.* Un pajar, en el Caílal, ; 
anunciarse en esta forma: de que í de cien metros cuadrados, que ¡ 
certifico. I linda derecha, Patricio Rodrf- " i 

Dado en Truchas a Veintiuno de ' guez; izquierda, Pedro Sas- t 
marzo de rol! noVf cientos diecisiete. í tre; espalda, campo común, j 
El Juez, Bernardo Fernández.="En- = y frente calle; tasado en noven- ; 
fique Barrios. < ta pesetas . 9 0 

» 3.a Un prado, en la Travle- ; 
Don Bernardo Fernandez Arlas, Juez . sa, cabida seis áreas, de rega- ' 

municipnl de Truchas. i dio: linda Naciente, Pelegrín \ 
Hago saber: Que para hacer pa-' Escudero; Mtdicdíá, Tcmás > 

go a D.» Catülins Rodríguez Mar- : Cañueto; Poniente, río, y Ñor- f 
to, Vccira de Tcuchís, de tcesclen- 5 te, monte; tasado en dosclen- ' 
tas diez pesetas, que i? adeuda don , tas veinticinco pesetas. . . . 225 
Cesáreo Carbajo Sastre, vecino de ' 
Truchlllas, costas y gpstos que se 
ocasionen, se sacan s pública su
basta las fincas siguientes: 

Ptas. 

Ptas. 

setas 25 
8. » Otra tierra, en Vexabrll, 

secans.cabida cuatro áreas: lin
da Naciente, Valentín Carbajo; 
Mediodía, monte: Poniente y 
Ncrte, Patricio Rcdiiguez; ta
sada en cuarenta ceretas 40 

9. * Otra tierra, en ¡a Tra
viesa, secana,cabida seis áreas: 
linda Naciente, Vfilentín Car- • 
bajo y monte; Mediodía, Lo
renzo Caí bajo; Poniente, cem-
ba, y Norte, Valentín Carbajo; 
tasada en veinticinco pesetas. • 25 

10. Un prado, en el Orne-
ral, regadío, cabida seis áreas: 
linda Nrcier.te, lio; Mediodía, 
Ramón Carbajo; Poniente, Cle
mente Madero; Norte, Bárbara 
Caibajo; tasado en ciento cin
cuenta pesetas 150 

ANUNCIOS OFICIALES 

Total. 985 

El remate ha de tener lugar el día 
vsintlséls del próximo mes de abril, 
de dos a cuatro de la tarde, on la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Reciívía; sdvírtíendo 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceres partes de la 
tasación, y pera temer parte en la 
subasto ha de corslgnsrse sobre la 
mesa d?l Juzgado el diez por dente; 
dt hiendo conformarse el comprador 
de dichos inmuebles, como título de 
los mismos, cen íss certificaciones 
del ¡xta de remgíe, que sclfcltará, 
por no perecer unidos al expediente 
otros títulos y fedlrse por la parte 
ejecutante anunciarse en esta for
me: de que certifico. 

Opdocn Truchas a veintiuno de 
marzo de mil novecientos diecisiete. 
El Juez, Bernardo Fernández.=»En-
rique Barrios. 

1. » Un prado, de regedlo, al 
ptgo de las Bizitelss, cabida 
nueve áreas, que linda al Na
ciente, Liberata Carbajo; Me
diodía y Poniente, campo co
mún, y Norte, Isidro Carbcjo; 
tasado en doscientas pesetas. 200 

2. *- Una cortlBa. a! pego de 
Jos barriales, de regadío, cabida 
seis áreas: Hnáa Naciente, he-
rederes de Aquilina M&dero; 
Mediodía, Pedro Sastre; Po
niente, esmpo ccmiin, y Noria, 
Bslblna González; tesada en se
tenta y cinco pesetas. . . . 75 

3. a Una cesa, en la caüe Pú-
3>!ÍCB, sin riúiüero, SR donde vive 
el mismo deudor, cen casa y 
horno, de piso alto y bajo, mide 
eche nía metros cuudradcs -.üniE 

4.a Otro prado, al pago del 
: Zamorano, de reg-iáio, c»b!da 
: tres áreas: linda Nideníe, mon-
J te; Mediodía, camino, y Norte, 

Cándido Nogír; tasado en cien-
[ to veinticinco pesetas-. . . , 125 
I 5.a Una tierra, en Carredon-
! do, secana, cabida seis áreas: 
! linda Naciente, crimino; Medio-
| día, Valentín Carbajo; Ponieti-
; te, Fernando Lordín, y Norte, 
' campo cemún; tasada en cua

renta pesetas 40 
6, a Otra tierra, en Fuente 

la Llama, de geccnn, cabida 
seis áreas: linda Nccic-r-te, Ani
ceto Carbajo; Mediodía, Ju-

' Ilán Sastre; Poniente, Ramón 
' Carbajo, y Norte, Julián Sas

tre; tasada en cuarema pesetas. 40 
7. a Otra tierra, a! pago de 

Valcabado, secana. cabida tres 
áreas: linda Naciente, Valentín 
Carbajo; Mediodía, monte; Na
ciente y Norte, Patricio Rodrí
guez; tasada en veinticinco ¡ie-

Don Bernardo Fernínúez Aries, 
Juez municipal de Truchas. 
H«go saber: Que para hacer pa

go a D. Juan Arlas González, ve
cino de Truches, de trescientas diez 
pesetas que ie adeuda D. Cesáreo 
Cetbíjo Sastre, vecino de Truchl
llas, costas y gustos, se sscnn a pú
blica subasta les bienes siguientes: 

1,° Un prado, regadío, al pago 
de Las Penillas, cabida Velnticustro 
áreas: linda Naciente y Mediodía, 
campo común; Pot/iente, tío, y Nor
te, Miguel González; tasado en 
cuatrcclentas VeinticÍRco pesetas. 

El remate ha de tener lugar el 
día veintiséis del próximo mes de 
abril, de dos a cuatro da la tarde, en 
la sala-audiencia de sste Juzgado, 
sito en la calle de Rectivfa; advir-
tiendo qu'- no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y pma temar par
te en la subasta ha d • consignarse 
sebre la mesa del Juigndo el diez 
por ciento; debiendo corformarse el 
comprador de dicho inmueble, cerno 
título dei mismo, con la certificación 
del acta de reñíale, que solicitará, 
por no aparecer unidos al expedien
te otros IÍÍUIOE y pedirse por la parte 
ejecutante anunciarse en esta for
ma: de que yo, Secietarlo, certifico. 

Dado en Ti uchas a veintiuno de 
marzo de mil noveclentcs diecisiete. 
Bernardo Fernández.=Er,r¡que Ba
rrio. 

Comandancia ¡fe Artillería de Me--
lilht 

MedinfilbcMn tí* Manco: Fernán
dez Sobrade, h jo de ÁquUlr.o y de 
María, natural -Je Barĵ s, parroquia 
de Santa Marta de Bar jas, Juzgado 
de primera instancia dfi Vlllafranca 
del Bierzo, provincm d« Leen. Ca
pitana Qen«rai de Castilla la Vieja; 
nació el 26 de «brll de 1895, de efi-
cio labrador, de 21 altos de edad, su 
religión (C. A. R.) su estado solte
ro, su estatura 1,655 metros, sus se
nas éstas: pelo castr-ilo, cej»s s! pe
lo, ojos castaños, nariz ai:ch¿>. bsrba 
poca, boca regular, color bueno; 
senas particulares, ninguna, y se In
teresa su busos y espturs. 

Melllla 14 di», mi-rzo de 19!7.=Es 
Coplí-: E! Sirgí-pto-Sccretarlo, Juan 
Rulz.^V." B.^El Comandante Juez, 
instructor, Saltu. 

Vfga , Cabezas (David), hijo de 
Pedro y de Amalia, natural de Santl-
báflez, Ayuntamiínto de Poigosode 
la Ribera, provincia tís Leiín. esta
do soltero, profesión Isbraíor, de 
23 oñes de edad, y de ¡..525 metros 
de estatura, cuyns señjs partícula-
les se Ignoren, domiciliado última
mente en su pueblo Ayuntomiento 
de Fcigoso de la Ribera, provincia 
de León, procesado por faltar a con
centración, tomparcesrá eu tí plazo 
de treinta dias arte «I ConieniUinte 
del R' gimlento ¿e Irfantoía áo Bur
gos núm. 36. guarnición *ii esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de 
Castilla; baja apercibimiento ¿a ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 29 de marzo de 
1917.">=FrEncisco S. de Castilla. 

Gor.záíez De'g»do(Ltre:-zB Ma
nuel), hijo de Juan y de Mcria. natu
ral de Astorgí (León), da 22 tilos, 
y de estatura 1,6C9 metros, domici
liado últimamente en Astorga (Lf ón) 

: procesado per haber faltrrfo p con
centración a la Caja is Recluta de 
Astorgii, comparecerá tn el término 
de treinta dias ai te el primer Te
niente D. Manuel Rico OchígaVla, 
Juez Instructor de! R»ginilento Ca
zadores de A'fcnso Xllí, 2i de Ca
ballería, de gusrciicién un Vito!la;->a-
jo aperciblnileritn cíe ser declarado 
rebelde si no !o efectúa. 

Vitotia 19 de nutrzo de 59'7."= 
El primer Tenlenta Juez inslructor. 
Manuel Rico. 

Donato AlVsrez (Gor.záíez), hijo 
de Javier y d« Scfla, natural de VI-
Hastclno (Le^n), do ssteáo •••cUero, 
profesión slnilente, de 29 añjs de 
edad, y cuyas señas personales son: 
Estatura 1,710 metros, Ignorándose 
las demás señas particniures, domi
ciliado úlíimamenta en Vlllas-idno 
(León) y sujeto a expediente por 
haber faltado a concsmradón a la 
Caja de Recluta á<: León para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dias en 
Burgos, ante el Juez Instructor don 
Ignacio Albarelios y Berrueta, Capi
tán de Artillería, con destino en el 
tercer Regimiento Montado, de guar
nición en Burgos; bí<j<: apercibimlen-. 
to de ser declarado rebelde si no lo 

Burgos25demarzjde 19l7.=EI 
Juez instructor, Igüacio Albartíllos. 

Imp. de la Diputsción provincial 


